
 

 
  
EXPEDIENTE: 096/2022 
 

Dª Mª Luisa Guerrero Tramoyeres, Técnico de Apoyo a la Contratación, como Secretaria de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado: 
CAMPAÑA DE ACTIVIDADES RECREATIVAS Y DE OCIO DIRIGIDAS A INSTITUTOS 
DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTROS 
OCUPACIONALES, DE FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL EN EL AÑO 2022 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

       CERTIFICO: 

  
Que la Mesa de Contratación, en su reunión del día 11 de febrero de 2022, ha acordado lo 
siguiente, en cuanto a subsanación de documentación presentada por el licitador propuesto como 
adjudicatario (Lote 1):  
 
FEDERACIÓN MADRILEÑA DE PIRAGÜISMO 
 
Deberá aportar:  
 
Respecto a la Solvencia Técnica o profesional: 
 
La mesa estudia el certificado aportado por la Dirección General de Juventud, en relación con los 
servicios prestados por la FEDERACIÓN MADRILEÑA DE PIRAGÜISMO, y comprueba que el 
importe indicado (2.310,00 € para el año 2020), es inferior al exigido en el PCAP, por lo que la 
mesa decide solicitarle a la FEDERACIÓN MADRILEÑA DE PIRAGÜISMO, que acredite la 
solvencia técnica o profesional tal y como queda establecida en el punto 1.7.b del PCAP:  
 
- Artículo 90.1 de la LCSP, apartados a): 
 
Una relación de los principales servicios o trabajos de igual o similar categoría que los que 
constituyan el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la que se 
indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. Cuando les sea 
requerido por los servicios del órgano de contratación los servicios o trabajos efectuados se 
acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, 
mediante un certificado expedido por éste, a falta de este certificado, mediante una declaración 
del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al 
órgano de contratación por la autoridad competente. 
 
Criterios de selección: 
Relación, firmada por el representante legal de la licitadora, de servicios o trabajos de similares 
características a las del objeto del contrato, realizados en los tres últimos ejercicios 2018, 2019 y 
2020, por importe igual o superior acumulado en el año de mayor ejecución a los importes que se 
indican a continuación por lote, que se corresponden con el 50% de la Base Imponible del 
presupuesto de licitación de cada lote. Asimismo, deberá presentar, al menos un certificado de 
dichos trabajos realizados en el año de mayor ejecución por cada lote al que licite.  
 
Se entiende por servicios de igual o similar naturaleza la organización y gestión de ocio y tiempo 
libre en el ámbito de la educación no formal y animación sociocultural para infancia y juventud (3 a 
30 años), por el importe indicado. 
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Ref: 08/231360.9/22



 

 
  
 
 

LOTE DENOMINACIÓN BASE IMPONIBLE 

1 Actividades recreativas acuáticas 41.347,95 € 
 
 
De conformidad con la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y con el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y con el 
artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, los 
justificantes y documentos correspondientes, se presentarán en el plazo máximo de 3 días 
naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento de 
subsanación en el tablón de anuncios electrónico de la Comunidad de Madrid correspondiente al 
contrato, de no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, serán 
excluidos de la licitación.   
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará exclusivamente a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones”), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la Consejería de 
Familia, Juventud y Política Social. 
 
 
En Madrid, a fecha de firma. 
 
 

LA PRESIDENTA DE LA MESA 
Vº. Bº. 

  

             LA SECRETARIA DE LA MESA 
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